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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. doce (12) de enero de dos mil 

veintiuno (2021).  Al Despacho para proveer sobre la contestación de demanda 

presentada por ECOPETROL S.A. De otro lado, se advierte que la parte actora no 

ha desplegado las actuaciones necesarias para lograr la notificación a la 

demandada MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA S.A. Proceso ordinario laboral 

Rad. No. 2019-815.  

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 

 
Bogotá D.C. doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Para todos los efectos legales, se tiene que la demandada ECOPETROL 

S.A., se notificó, tal como se advierte del acta obrante a folio 29 del expediente y 

dentro del término de traslado dio contestación a la demanda.  

 
De otro lado, se advierte que la parte actora no ha desplegado las 

actuaciones necesarias para lograr la notificación a la demandada MANSAROVAR 

ENERGY COLOMBIA S.A., por tanto se le requiere para que efectué la 

notificación personal a la pasiva.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Reconocer y tener a la abogada MARIA CATALINA ROMERO 

RAMOS, identificada con CC 65.752.909 y TP 76.378 como apoderada de la 

demandada ECOPETROL S.A., para que la represente en los términos y para los 

fines del mandato conferido. 

 
SEGUNDO: Por cumplirse con los requisitos establecidos en el artículo 31 del 

CPT y SS., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por 

contestada la demanda por parte de ECOPETROL S.A. 

 
TERCERO: Requerir a la parte actora para que efectué la notificación personal a 

la demandada MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA S.A. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 
 

MARCOS JAVIER CÓRTES RIVEROS  

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_002__ Hoy _13 de enero de 2021__. 

 
 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 

 

 

 

 

c.v.s. 
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